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APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE DOÑÁ
MARGARITA FRANCISCA MEDINA RAMIREZ

DEcREro (E) N-' 5 iJ rJ 0

CHILLAN VIEJO, '! 3 üCT 2015

VISTOS: El D,F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal",
Ley N" 18,695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. No 1 " Fija
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el
Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la complementan
y Modifican", Ley 19.543 de\24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales
entre las Municipalidades de las Comunas que indican".

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de contratar una Educadora de

Párvulos, para el Jardín lnfantil Eduardo Frei de la Comuna de Chillán Viejo, por
Reemplazo de Licencia Médica de doña Claudia Rodríguez Ayancan, conforme al
Fondo JUNJI.

2.- Decreto Alcaldicio N'6936 de fecha 31.12.2014,
que Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año 2015.

fecha 30.09.2015.
3.- Certificado de disponibilidad presupuestaria de

4.- Contrato de Trabajo entre la llustre Municipalidad
de chillan Viejo y doña MARGARITA FRANCtscA MEDTNA RAMtREz.

DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato de Trabajo con fecha

30.09.2015, dC DOñA MARGARITA FRANC¡SCA MEDINA RAMIÉEZ, CédUIA
Nacional de ldentidad N' 19.652.999-3, con carácter definido a. contar 30.Og.201S
hasta termino de Licencia Médica de doña Claudia Rodriguez Ayancan, sin
superar al 31.12.2015, por 44 horas cronológicas semanales, como Eáucadora de
Párvulos, para el Jardín lnfantil Eduardo Frei de la Comuna de Chillán Viejo,
conforme al Fondo JUNJI.

2.-PAGUESE, una renta mensual de $ 515.000._
imponible de acuerdo a lo estipulado en el Contrato de Trabajo, lo que se pagara por
mensualidades vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las
disposiciones del Código del Trabajo.

4.-IMPUTESE, los gastos que origine el presente
contrato, serán con cargo al presupuesto correspondiente al JUNJI, del Jardín
lnfantil Eduardo Freí.
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En Chillán V¡ejo, 30 de sept¡embre de 2015, entre la llustre Mun¡c¡palidad de Chiltán Viejo,
Persona Jurfdica de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde (S), Don
ULISES AEDO VALDES, casado, Céduta Nacional de tdentidad N" 09.756.890-1, ambos
domic¡liados en Chillán Viejo, calle Serrano N" 300, en adelante, el Empteadoi y, doña MARGARITA
FRANCISCA MEOINA RAMIREZ, de Nacionalidad Ch¡lena, de estado c¡vil Soltera, RUN N.
19.652.999-3, de Profes¡ón u Of¡cio Educadora de Párvulos, dom¡ciliada en Pje. Triunfo No 197 V¡lla
Las H¡gueras, ch¡llán, en adelante, el rrabajador, qu¡enes han conven¡do el contrato de Trabajo que
consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de Educadora
de Párvulos, para el Jardfn lnfantil Eduardo Frei de la comuna de chillán viejo en Reemptazo de
Licencja Médica de Doña Claudia Gutiérrez Ayacan, realizar todas aquellas actividades que emanen
precisamente de la naturaleza de su Empleo, directa o indirectamente relacionado con él o que
disponga la Ley, el Reglamento de autoridad o el Reglamento Orgán¡co de la llustre Municipalidad.
Quedan comprendidas desde luego, en el fabajo contratado, las actividades de colaboración que se
asignen al rrabajador por Ia D¡rectora del Establec¡miento, Jefe del DAEM Reemplazante y señor
Alcalde de la Comuna o la autor¡dad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus servicios en dependencias del JardÍn lnfantil Eduardo Frei, ubicado en
Avda. Reino de chile No 1201 Población Eduardo Fre¡ de la comuna de. chillán viejo en otras
dependencias que designe la autorjdad.

TERCERO.- De la Remuneración
Por la prestación de los servic¡os el Trabajador perc¡birá una remuneración imponible mensual de
$515 000 - (quinientos quince m¡l pesos), que se pagará él último dla hábil del mes en las of¡cinas det
DAEM., ubicadas en Serrano 300 de la ciudad de Chillán Viejo. De las remuneraciones devengadas
se descontarán los ¡mpuestos a la renta y las cotizaciones Prev¡s¡onales. El trabajador acepta, áesde
luego, que el Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado, permisos s¡n goce de
remuneraciones, atrasos e inas¡stencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El Trabajador desempeñará una.jornada ordinaria de ¿14 horas cronológicas semanales, de acuerdo
a la distribuciÓn horaria que se le asigne por la D¡rectora del Establecimi¿nto, en las diveisas jornadas
del Establecimiento, obligándosele a cumplir en su total¡dad.

QUINTO.- De las Obligaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se ¡ndican enseguida:

a) se obl¡ga a realizar las func¡ones en el lugar y horas que determina el presente contrato.
b) Se obliga a cumplir las instrucciones que le sean ¡mpartidas por su Jefe inmediato, Alcalde o su
representante.
c) El.trabajo se realizará en dependencias del JardÍn lnfantil Eduardo Frei, u otro que determine la
autoridad.

SEXTO.- lnhabilidades. El trabajador a través de declaración jurada señaló no estar afecto aninguna de las inhabilidades establecidas en el ar culo s6 de la Ley N"18.s7s, orjánica
constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a 
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Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas

refieren al ejercicio de
el tercer grado de

unidades tributarias mensuales o más, con la Mun¡cipalidad de Ch¡llán Viejo.

Tener litigios pendientes con la instituc¡ón antes señalada, a menos que se
derechos propios, de su cónyuge, hUos, adoptados o parientes hasta
consanguin¡dad y segundo de af¡nidad ¡nclus¡ve.

lgual prohibiciÓn regirá respecto de los directores, ad m¡nistradores, representantes y socios t¡tulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡enlas unidades tributariás mensuales o aar, o
litigios pend¡entes con el organ¡smo público antes señalado.

Tener calidad 
-de.cónyuge, hi.ios, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de af¡nidad inclus¡ve respecto de las autoridades y de los funcónar¡os o¡rect¡voi-násta e¡
n,vel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive de lá institución antes señalada.

Estar condenado por crimenp simple delito.
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SEPTIMO: lncompat¡bilidad de Func¡ones. El trabajador estará sujeto a to establecido
ariÍculo 54 de la Ley N" 18.575, "Ley Orgánica Const¡tuc¡onal de Bases Generales
Administración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Proh¡biciones. Queda esf¡ctamente proh¡bido que el trabajador util¡ce su oficio o los
bienes asignados a su cargo en actividades político partid¡stas o en cualesqu¡era ofas ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su lnfracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a
lo establec¡do en el tftulo séptimo de este contrato.

NOVENO: De Ia Durac¡ón
El presente Contrato tendrá duración de Plazo Definido a contar 30.09.2015 hasta término de
L¡cencia Méd¡ca de doña Claud¡a Rodríguez Ayancan, s¡n superar al 31,,12.2015.

DECIMO.- Todas aquellas cuestiones no provistas en este Confato se regirán por las dispos¡c¡ones
del Cód¡go del Trabajo.

DECIMO PRIMERO.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes fijan su domicilio en
Serrano N" 300 de Chillán V¡ejo y se somete a la Jurisd¡cción de sus Tribunales.

DECIMO SEGUNDO.- El presente Contrato se flrma en s¡ete ejemplares, uno de los cuales declara
recibir el Trabajador en este acto a su entera conform¡dad.
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